
Franqueo 
coacertado 

BOLETIN OFICIAL ® EXTRAORDINARIO 
D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN, 

C O R R E S P O T S T D I E T S T T E A L D I A . 1 5 D E D I C I E M B R E D E 1 9 1 7 

D O N J O S É R O D R I G U E Z , 
GOBERNADOR CIVIL INTBRINO DE 
ESTA PROVINCIA. 
Hcgj si ber: Que habiendo solici

tado D Pedro Gómez, vecino de 
León, en representación de la So
ciedad «rónitna Hulleras de Orzo-
neg-i, la cantidad de cutorce litros 
áeegua per srgundo de tiempo, en 
término de La Robla, del arroyo Al
cedo, y en su dtfecto, del rio Ber-
Msfta, para el Ip vado de carbones, 
corforme al proyecto que acompa-
lla a su Instancia, veríflcár.dose la 
torna det primero, por presa, en el 
pera|e de «La Ceizeda,» y en el 
segundo, por pezo situado quince 
awtros f guas abi jo de la desembo
cadura del arroyo Alcedo, y las 
conducciones por turblna.forzeda de 
fclcrro, después de su elevación del 
r fc Berr.csga, a un depósito de 
ciento cchfnta mftrcs cúbicos de 
capacidad, desde donde elrgua lava 
el mineral, cclccr.do en cajones ale-
mtr.t s. y después pasa n unos labe
rintos donde se desprende de todas 
sus Impurezas y se devuelve al airo 
yo A'cedo por tubeiia de gres qui
nientos metros antes de su desagite 
en el Btrnesgi, cruzando con las 
ebras ¡es de» giles que para el cita 
do arroyo hay construidos en el fe-
r r cmr l l de León a Gljón y carre
tera de Abanero a este nombre, 
t í u c e de rlfgo a La Rob.'e, arroyo 
Acedo y dos caminos de servidum
bre, y ocupando terrenos particula
res, .cuya relación de propietarios 
le acompafla para los efectos de lá 
Imposlilún de servidumbre que se 
solicita,!)'? acordad seflatar un plazo 
de treinta días para admitir las recia» 
macloncs que pudieran hacer las 
Corpcrpcíones y personas Interesa
das; edvirtlpndo que el expediente y 
proyecto que sirven de base a la pe
tición, se hillan de manifiesto rn la 
Sección <!ft Potrento de este Go
bierno civil durante les días y ho-
m hébües de cficlna. 

León 30 de noviembre de 1917. 
/osé Rodrtgaez. 

Sdadón de prepietarios ûe se c¡U 

DERIVACIÓN DE AGUAS DEL ARHO-
YO ALCEDO 

A partir de la toma 
Vlctcrlo Ferníndez 
J«rónim^ Gordóñ 
Feiipe Rodiiguez 
Marquesa de Lorenzsna 
Jerónimo G irdón 
Set"astián González 
Marqqesu da Lorenzana 
Concapción Suérez 
Heredero* i!e A-.tonlo Vlñuela 
Netividüd González 
Angela Flecha 
Juan Dif z 
Ramón Gutiérrez 
Atanssio Sánchez 
Gumersindo G refa 
At^nasio Sínch z 
S.bsstián Gonzá'ez 

José Flecha 
Juan Antonio Suérez 
Juan Rodríguez 
Isidro Gutiérrez 
Manuel Fernández 

DEPOSITO GENERAL 

DERIVACIÓN DE AGUAS DEL Rio 
BERNESGA 

T u b e r í a rf« iMpulaiáa 
A partir de la tcmt 

Terreno comúi de La Robla, térmi
no de Alcedo. 

Alcantarilla carretera Adanero a Gl
jón 

Eustasio Alverez 
A canltr i-a ferrocarril del Norte 
Jerónimo Gcrdón 
Remigio Ailer 
Terreno común de La Robla, térmi

no de A'cedo. 
DEPOSITO RECEPTOR DE LAS 

AGUAS ELEVADAS 

Tsribarsa 4e p r n l i a M itpó~ 
»!<• receptar 4e I sa mgmm» 
devatea a l «lepeaUa gaaeral 

Terreno común de La RoKa, térmi
no de A'cedo. 

Jucn Antonio Rabanal 
Terrero común 
Ramón González 
Terreno común 
Herederos de Gervasio Arlas 
JoréRcb.Vs 
Jerónimo Gordón 
Marquesa de Lorenzana 
Sebastián González 
Juan González 
Jerónimo Gordón 
Felipe Rodríguez 
Francisca Garda 
Ramón Gutiérrez 
Lízaro Castellón 
Gumerctnáo García 
Juan Antonio Rt banal 
Atonas lo Sár thcz 
Jerónimo Gordón 
Ramón Gutiérrez 
Atanaslo Sám h z 
Gumeisindo García 
Atanaslo Sánchez 
Sebaslíiin González 
José Flecha 
Juan Antorio Suárez 
Juan Rodríguez 
Isidro Gutiérrez 
Manuel Fernández 

DEPOSITO GENERAL 

Tiafcaria de Aeaearga del de-
páai io geBeral • laa l a v a -

Atanaslo Sánchez 
Gumersindo García 
Ramón Gutiérrez 
Blas Flecha 
Arroyo de Alcedo 

Mar.uel Fernández 
Andrés Diez 
Hulleras de Orzonag* (lavaderos) 

Bal sus de decantación 
Juan Antonio González 

T u b e r í a de d e s a g ü e 
Balsas de decantación 

Juan Antonio González 
Manuel González 
Juan Rodríguez 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Visto el expediente de proclama
ción de Concejiles hecha por la 
Junta municipal del Censo de Gor-
donclllo, el 4 de novleu bre último, 
con arreglo al art. 39 de la Ley y las 
reclamaciones producidas: 

Resultando que por D. Hilario 
Hoyos y otros se pide la nulidad de 
esa proclamación, fundados en que 
en dicho día la Junta resolvió varias 
prepuestas de candidatos, bajo ei 
pretexto de que noesteben extendi
das con arreglo a la Ley. Acompa
ñan las propuestas que, dicen, ha
ber sido rechazadas: 

Resultando que los Cancejales 
proclamados dicen que esas instan
cias y propuestas no fueron presen
tadas a la Junta, y por consiguiente, 
ésta no pudo tenerla* en cuenta, y 

Íiara justificarlo acompañan manl-
estación escrita de varios electores 

que presenciaron el acto de la pro
clamación: 

Resultando que en el acta de la 
lesión de referencia no consta pro
testa ni reclamación a'guna: 

Considerando que en el expedien
te consta el acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal del 
Censo el día 4 de noviembre último, 
con el fin ds proceder, a la procla
mación de candidatos, y en ella apa
rece que la referida Junta se consti
tuyó a las ocho de la mt ñaña y prac
ticó ei examen d i las instancias y 
propuestas presentadas, luciendo la 
proclamución con arre g'o al art. 29 
de la Ley, porque en equel acto no 
se presentaron candidatos ni pro
puestas más que en número Igual al 
de Concejales a elegir: 

Considerando que el deseo del 
cuerpo electoral de Intervenir en la 
contienda, de existir, debe y tiene 
medios de manifestarse ante la Jun
ta durante la sesión con propuesta 
de candidatos, y no de otro modo, 
porque de no ser así tiene que apli
carse forzosamente el art. 29 de la 
Ley, como ha ocurrido en el pre
sente caso, proceder de otra mane
ra, ya que tampoco hubiera sido po-
tibie,'siante I» Junta no se presen
taren las aludidas propuestas, por 
lo que es evidente y forzosa la apli
cación del repetido art. 29 de la ley 
Electoras; ests Comisión, en sesión 
celebrada el cin 7 del i.-orrlünte, 
acordó por mayoría da los Sre». Mo
lledo, Paltarés, Fernández y Vice
presidente, declarar la validez de 
la proclamación de Concejbl -s he-
chi por la Junta del Censo de Gor-
doncillo en 4 de noviembre üitimo. 

El Vocal D. Germán Alonso for
muló el siguiente voto particular: 

Considerando que el párrafo 2.° 

del art. 29 de la ley Clectcral se ha 
inspirado en el recio propósito de 
evitar q j i cuarde no exUie verda
dera lucha en un Distrito, se celebre 
la elección, per ei peligro de que, no 
sintiéndose el cuerpo electora! esti
mulado pera emitir sus sufrí glcs. se 
eusenti: de la función electoral, dan
do lugar a simulaciones, o a que, 
estübleddss sanciones p.'.ra el que 
no emite el Veto, sean é-.tas aplica
das, ¡-lene», por tanto, contir-rlo en 
absoluto a tal propósito, teco arti
ficio que impida a les que en uso 
de su derecho quieran ton!¿r parte 
en una elección, exigir que ¿sta se 
realice: 

Considerando que por las rszones 
expuesiss, allí donde apar- zea de
mostrada la Iniciación do la ¡i cha 
electoral, co puede aplicarse \¡A i<Sa-
mentó el precepto mondo¡¡¿dc, y 
que en la epreclsclún de las prue
bas debe precederse con gran espí
ritu de equidad, estimando simples 
Indicios para obligar a hacer la elec
ción, que es ei rég'men normal de 
derecha, como sacedu en i.) presen-. 
te caso, en que solarnenlo pudo 
aplicarse el art. 29 rechazando pro
puestas de candidatos, con infracción 
del art. 24, por lo que es mahifk-sta 
la Voluntad de! cuerpo electoral de 
Intervenir en la contienda, y porelio 
debió de Irse a la elección, fiié de 
opinión que procede declarar la nu
lidad de la proclamación de Co.-;ce-
jales hecha por la Junta municipal 
del Censó de Gordoncilio en 4 de 
noviembre último, 

Y disponiendo el art. 6 0 del Real, 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen e» el 
BOLETÍN OFICIAL dentro dt-.l plazo 
de quinto día, ru?go a V. S. se sirva 
disponer la-'Inserción del mismo en 
dicho periódico, a lia de que q.-eJe 
cumplimentada dkh? legal deposi
ción, ai i como la notificación en f or
ma a ios inferesados; advlrtléndo es 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Gobernación en el térmi
no de die z días, con nrreg o a! ar
tículo 146 de la I?y Provincial. 

Dios guarde ,-¡ V. S muchos a ñ ' s . 
León 10 de dlc'cmh/c do 1917 - -E! 
Viceprnslíii'üta. P. A , F . MoUeña 
Garcis = E i S-'crctsrio, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador civil do esta pro

vincia. 

Vistas las rtclarcaciones jiresen-
)ad«s contra! I» procismación: de 
Conci-jales verificada un e! Ayunta
miento de Clstk-rna, por e! ait. 29 
de la Ley, en 4 de ROVIÍ atbre último: 

Resultando que O. M ü uel Cu)-
Vó» y otr'".; electoies piden que se 
declare ia nulidad de la prcclnma-
clón, furdedos en que a las diez da la 
mañana de dicho día ¡mentaron pre
sentar propue:tas de candidatos, y 
el Presidente du ia Junta les r.egó 
ere derecho, dicienlo que habla ler-
minedo la sesión, con lo que IH sido 
iiifíljjgidi Ja !?> Eicckriii. Accmpa-

¡.rsKww.-.. s i 



n.-n ias propuustss de candidatos * de noviembre última y las reclama-
que futro» rechizadas por la Junta, clones producidas: 

Resultando que didn vista de es
ta reclamación a los Concejales 
electos, msnif¡estar;: 1.°, que la pro
testa ha sido presentada fuora del 
plazo lega!; 2.°, que la sesldn durá 
¡as cuatro horas <]iie la ley marca, 
y 3.°, que durarte ;a sesión no se 
presentaron ¡rás propuestas que las 
de les proclamado:.: 

Resultando q'¡s reclamado e! ex-
pedlerite, sparece del ficta de pro-
ciamaciiin que no se produjo protes
ta ni r ctimiación alguna: 

Considerando que. según maní-
festidón de los reclsmantes, han 
tenido precisión da presentar sus 
escritos r.le la Comisión provin
cial porqus se negaron a recibirles 
en eí Ayantaraie-ito: 

CorsHeran jo que el neg -r la Jun
ta del Censo eí derecho de prccla-
maclín a los que a ello ter.fari dere
cho, Sf gún prueban ios documentos 
que acempaftun, Infringiendo los 
preceptos de! att. 24 de lu L^y, con 
el ¡:rcpúsiíii de aplicar el 29, qi¡e 
en csiu CÍ;SO no procedía, por ser 
¡nanifiesíc n! dosso de los eiecíores 
ds inte!Venir en 1» contienda elec
toral, siendo doctrina constante y 
aplicada que cuando esto suceda 
no sa ¡!ut:de hacer «q'jélla procis-
niscióti; csts Comisión, en sesión 
d?. 6 del ^ctt-.i!, acordó per mayoría 
de los Síes. Moileda. Paliarás, Par-
nández y Viceprcsldsnte, declarar 
¡a tmlidad de la proclamación de 
Cor.cejalCF hscha por el art. 89 de 
!a ley Eíectcrsl en el Ayuntamiento 
de C!s»tierp.a. 

Eí Voc^l D. Gtrmán Alonso for-
mu ó el siguiente voto particular: 

CcnsMirando que contra esta 
proclamación no se han presentado 
protestas ni reclamaciones en la 

; forma y plazos que establece el ar
tículo 4." del Real decreto de 24 de 
merzo de 189i, da imprescindible 
obsetvapcia, según la Rsal orden da 
21 de f gnsto del mismo afic: 

Cosisiáerar.do qu^ en c-l acto de 
¡a prectamación de candliiatos no 
se p/f.?er.taron más propuestas que 
bs de ¡os Csncrja'es proclamados, 
per rnya razón ¡a Jun'é.di!-Censo 
tuvo qn<> hacerlo'praclsamente con 
srng o oí art, 29 de la Ley, fué da 
parecer qi.'?. procudfi: declarar ¡a Va 
lidi'z ile «¡cha proc'aniacíón. 

Lo ouc t ene e! honor de ccmunl 

término de diez días, con arreglo al 
art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
León lu de diciembre d* 19i7.—El 
Vicepresidente, P. A., F . Molledo 
Garcés —El Secretarlo,^, del Pozo 
Sr. G b;rnedor civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de proclama-

propuest porque 

Resultando que D. Vicenta de 
Paz Godos, en instancia dirigida al 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo, solicita sea anulada dicha 
elección, p:rq le al hacerse el escru
tinio fué protestada la elec:ión por 
el Interventor D. Tomás González 
García, fundándose en que forma- . _. w 
ban parte de la Mesa como Inter- •• clón de Concejales, hecha'en virtud 
ventores, el candidato D. Marcelino : del art. 29 ds la Uy Electoral, en el 
Rodríguez Travieso y el Presidente . Ayuntamiento de Santa Cristina de 
de la Junta municipal del Censo ; Valmadiigil en 4 de noviembre úl-
electcral, D. Francisca Gírela Ro ; timo y las reclamaciones produci-
dríguez, y negarse por mayoría la ¡ das: 
admisión de tres papeletas, una por i Resultando que D. E las Gallego 
tolo la dif erencia de edad, y otras ; y otros Concejales y electores, re 
dos por d jprenda da Vecindad; pero i claman ante esta Comisión, por -s-
que no ofrecían duda, p3r ser los \ crlto cursado por conducto de la Al -
mismos electores que se presenta- • caldía, contra la proclamación de 
ban a Votar; porque al Verificarsa el ! Concejiles Verificada en dlchj 
escrutinio general, el recurrente ra- ; Ayuntamiento, alegando: que a! pre-
tiflcó la protesta, ampliando que por i sentarse ante la Junta municipal el 
el primer Teniente A'ealde, en f jn-
clones, D. Pedro Veg i Arlas, y el 
Juez municipal suplente, también en 
(unciones. D. Francisco Gómez Cu
bero, so h ;Wa ejercido coacción so
bre los electores, amenazándoles en 

. público Concejo: 
Resultando que el A'calde y Juez 

municipal Informan la instancia de 
' protesta del D. Vicente de Paz, mi 

nifestando que el candidato que fi
guró como Interventor, no obtuvo ni 

; un solo voto, y juzgm compatible 
; el cargo de Interventor y el de Pre-
' sldente de la Junta municipal del 

Censo electoral; que la no admisión 
; de los electores acordada por la Me-
:, sn, obedeció a que no presentaron 
i la cédula personal, que se les exigió 

para identidad; que no h j b i coac
ción por parte de las autoridades: 

• Considerando que por h .liarse 
, equivocados en la ltst>. eí nombre de 

tres electores, la Mesa, en uso da 
sus facultades, suspendió la emisión 

. del sufragio de esos Individuos, con» 
: cediéndoles medios para que se 
; Idsníificasen, e s a qns rio intenta-
' ron siquiera; no ofreciendo duda de 
' que así ccurrleroa los hechas, pnsi-
: to que el acta de la Mesa está con-
! ceblda en estos términos y suscrita 

por todos los que la constituyen, y 
: per consecuencia, no es motivo su-

ficler.tií para dtclcrcr la nulidad de 
, IÜ elección, ei que ro emitiera» su 

Voto tres individuos que no pudie 

Inspirado en el recto propósito de 
evitar que, cuan lo na existe verda
dera luchi en un Distrito, se celebra 
la elección, porei peligro de q t i no 
slntléndos* el cuerpo electoral es
timulado p Ta emitir sus sufragios, 
se ausente de la función electoral, 
dando lugar a simulaciones, o a que, 
estab'ecld.-ts sanciones parad q ie 
no emite el voto, sean éstas ap»ci-
das, siendo, por tanto, contrario en 
absoluto a tal propósito, todo arti
ficio que impldd, a los que en uso 
de su derecho quisieran tomar par
te en una elección, exigir q :e ésta 
se realice: 

Considerando que, por Ins razones 
expuestas, es doctrina sentada de 
una manera constante, que allí donde 
aparezca demostrada, como en este 
caso sucede, lu Inlc'rtcláa de la lu-
cha electoral , no puede válldam- nte 
aplicarse el precepto menolona -.o, y 
que en la apreciación de las prue
bas debí procedírse con gran espi

de, y estaba cerrada el teta, no ad- ; derecha,/né de opinión qiie procede 
mltléndoles las protestas, por cuyo «c l a ra r ia nu;id.!d de la proclama-
motivo piden la nulidad de dicha ! clón de referencia 
proclamación: 

Resultando que los In eresados 
D. Angel Pantlgoso, D. Félix Ra
mos, D. Facundo Santos, D. Jorge 
González y D. Lamatln Cueto y 
veintinueve electores que presen
ciaron la proclamación, ia defienden 
manifestando que se verificó en ias 
horas y con todos los requisitos le-

* gales, sin protesta ni reclamación 
a'g.ina, acompaflándeseotro escrito 
de cien vecinos, electores del Ayun
tamiento, en que solicitan se deses
time la petUón de los reclamantes: 

Resultando que del expediente de 
la proclamación no consta se hayan 
presentado reclamaciones ni protes
tas de ninguna clase:. 

Considerando que en el expedien
te consta el acta de la sesión cele
brada por ia Junta municipal del 
Censo el día 4 de noviembre último 

_ con el fin de proceder a la procla
mación de candidatos, y en ella apa-

' rece que la ref erida Junta S Í onst l -
| tuyo a las ocho de la mafl.i.ia y prac-
; tlcó el examen de las Instancias y 
I propuestas presentadas, haciendo la 
I proclamación con arreg o a! art 29 
' de la Ley porque en aquel acto no 
i se presentaron candidatos ni pro 

narla nctlficsden en forma a los ) J" '***,> " í í 0 ™ f ' S ^ l q ! 5 de Concejales a elegir: 
Irteresados; adírtiándoles el dero- \ ? * í £ 3 £ 16 Considerando qxi el deseo del 
cho .¡e .-.pelar sr.tí el Ministerio de ¡ P « * « « a'telar el resn.tndo. cuerp0 e|ectoral ai inUrv;nW e3 la 
la Gobernación en el término de • Consldr-ranoo que esta reclama- ; conilenda, d i exl tT, debe y tiene 
diez otea, con arregla ai articulo • clón no ha sUo presentada en e¡ { msdios da munifestsrse ante la Jan-

tiempo y forma prevenido-, en el ar- j ta durante la sesión con propuesta 
tíc.üío 4 ° dííl Real decreto de 24 da j rfe candidatos, y no d i otro modo, 
marzo -da. 1891, de Imprescindible ' - • •• 
obs-THancla, según Real orden de 
81 de agosto del mismo año; esta 
Comisión, en sesión celebrada el 
día 7 del corriente, acordó desestl-
nisr la rec ar.iñción de referencia y 
d?.c!«ra- ¡H validez de la elección. 

146 de ¡o l':y Provincial, y par.', los ' 
efectos de ¡es trticulo!; 46 y 47 
dr. |p Miificlpsl. Y ¿líponiendo el 
artícelo 6 0 ile! Real áecreto de 2Í 
dí. mcreo d i 18.91 q-.-.a SÜSOS acuer- • 
do:-, 'ta r.sbliqaen ejt c! BOLKTÍN 
Onciv i . cleniro de! térrni:',o da . 
^rr.io oín, repgo a V. 5. tenga a . 
b!...!? «•.'.•>• 'f el cumplimiento de di- t 
cha dít-pi;elclón l<g»l. ¡ 

D i » g.\5!-j«.a V. S. mneb-'w «fios. ; 
í,aó>; 10 da álclsmbris de 1917.—El'i 
Vicepicsid'nte. P. A'., F . Moileda 
Garcés ==£1 Sta&trlo^A.del Pozo 
Sr- Gcber ador civil de sita pro-

v/ncífi. ; 

VI::to sí expedienta de la: site- ; 
cious-s da Corccjsles V-iiifissilas en 
ei Ayuiilamlr r.ío de Noceda el día 11 

j porque de no ser así tiene que apli
carse previamente el crt.-29dela ley, 

Y disponiendo el ort. 6 0 del Real 
decreto de 24 de marzo de ¡891 
q-ja estos acuerdos se pub'iquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro de: pla-

¡ zo de quinto día, ruega a V. S. se 
slrv.i disponer la inserción del mh-
mo en el BoLErfu, a fin ds q ie 
queda campilmentada di :h i kgil 
disposición, asi coma la notificación 
en farma a los interesados; n Wir-
tiéndeles el derech > da a'ztrse ante 
el Ministerio de la Gobernación en 
el término de diez días, con arreglo 
al art. 146 da la ley Provincia). 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 10 de dlclercbrí de I9i7 — El 
Vlcepreíldínta, P. A., F . Mó:!e<la 
Garcés.*-Z\ Secretario,A. dil Pozo 
Sr. Gobernador civil da esta pro

vincia. 

V¡:-ta ía reclamación presenta ía 
contra la proclrfmación ds Conca-
jaias, de D. Valentín G irootlaga 
y D. Apolinar Alonso, venficad«•»« 
el Ayuntamiento de Valen, ia de Doa 
Ju w por el art. 29 de la Ley en 4 
de noviembre úiHmn: 

Resulcando que por el elector don 
Tomás G r r r t o Ganzí/ez se pro. 
testa la proclamación d-j los s.-ña-
res D Valentín Gxostlagi, lincha 
por el primer Distrito, y ia d : do;i 
Apolinar A'onso por el según :o, 
po que dichos señores no h ¡n soli
citado la proclainsclón con 1Ü corres
pondiente solicitud: 

Rasulíando que dada Vista da f - i i 
reclam ición a los ifiteresados, ma
nifiestan que las propuestas ftj.-r j i i 
hichas por Varios Conc : j ilí-.s, que-

como ha ocurrido en el presenta ca- j dando cumplido el orecioto de! ar-
"er de \ tiento 24 de la ley Electoral, y qua 

Y dltpontondo el art. 6." d* Rífll 
dccrí:to de 24 de marzo ir. 1891 que 
pstoi «cuerdos se publiquen, en el 
BOLHTÍN OFICIAL dentro del p'.szo 
de quinto día. ruego a V. S. se sirva 
di.-'po: í r la tnserctdn del mismo en 
úicho periódico oficial, a fin da que 
quedecnmpllmentada dicha legal dis
posición, Mr-fcomo la notificación en 
formií a los Interesados; advlrtién-
doles ei derecho de alzarse ante el 
Ministerio de la Gobernación en el 

so. sin que le sea dado proceder L_ .... 
\ otra manera mientras ese precepto i ¡a r.̂  -lainaclón nó está h:ch i?. í el 
• legal subsistiijesta Co misión, en aa- | plazoseña'ado en el art 4 ° de!Real 
; sión caiftbrada el día 7 del corriente, ; decreto de 2Í de mErzo de 1831: 
' acordó por mayoría de los Sres Mo-? Considerando que en ia se ilón ce-
: lleda, Pagarés, Fernández y Vice- \ lebraia por la Junta munlcrpil da! 
•: presidente, declarar ia Validez de la ! Canso no se presentaron m¡is ¡>ro-

proc-amaclón de Concejales hecha ; puestas que las de ios candidatos 
con a-r glo al art. 29 de la Lsy por 
la Junta municipal del Censo de San
ta Cristina de Vaimadrlgal, el día 4 
de novk mbre último. 

El Vocal D. Germán Alonso for
muló el siguiente voto particular: 

proclamados en Igial número que 
» ei de Concejales a sieglr, sin que-
; nadie Intentara más prociainaciones, 
I siendo Indudable que así ocurrió,, 
i puesto que ni los mismos recurren-
• tes dicen lo contrario, y enestascon-

Considerando que el párrafo 2.° ' dlclones, la Junta no podi.'i legaimen-
del art. 29 de la ley Electoral se ha ' te hacer otra cosa, oo.-que resulta 

yt. 
% 



! 

n 

evljcnu- que nadie Inició la lucha 
electoral: 

Considérenlo qua las propuestas 
Impugnadas fueron h ch -s por quie
nes trnlnn derech} a preponer, con 
arr,g!o al mt. 24 deis Ley, y (¡ue 
ta reclamación no h i sido presenta 
da en el plazo sentado en el art 4 " 
ije! Ra?! decruto de 24 de marzo dfi 
1831 yResI orden de 26 de abril de 
1909; esta Comisión, en «oslón cele
brada el dlj 7 del corriente, acordó 
declarar la validez de la proclama
ción de Concejiles híchi por la 
Junta municipal de Valencia do Don 
Juan en 4 de noviembre último con 
arreglo a! a't. 29 de la Ley. 

Y disponiendo el art. 6 0 de! Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo d>: quinto dfs, ruego a V. S. se 
sirva dUpcnerla inserción del mismo 
en dicho periódico, a 1!n de qje qae-
de camplinuntada dichi lf gal cispo-
sición, asi como la notificación en 
forma n los Interesados; advlrtién-
doies fe! derecho de alzarse ante el 
MiRliterio de la Qobernacií-- en el 
término de dlezdias, con arreglo al 
art. 146 de Is ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. mucho? años. 
León 10 de diciembre d<> 19!7.=EI 
Vicepresidente. P. A., F . Molleda 
G.ircés = E l Secretario, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto el expediente g mera", de las 
elecciones de Cpncejaies Verificadas 
en ef Ayuntamiento de Castrülo de 
la Vsiduerna y las reclamaciones 
produddss: 

Resultando que D. Anastasio Bar-
ciano Viñambres y otros reclaman 

que se observaron las prescripciones 
de la ley Electoral vigente: 

Considerando que ninguna de las 
Afirmaciones que hace ei recurrente 
aparece comprobada; lejos de eso, 
resulta de las actas que la Mesa se 
constituyó el día 8 de noviembre pa
ra la recepción de los talones de 
nombramiento de Interventores; que 
e! dfa 11 se constituyó la Mesa y se 
verificó la elección en la forma pres-
crlpta por b Lsy, por lo que los fun
damentos de la reclamación no pue
den prevalecer en contra de docu
mentos fehrclentes, como son las . 
actas: . 

Considerando que el Voto único ' 
qae rechizó la Junta por estar equi
vocado ei nombre del elector, no in
fluye para neda en el resultado de 
la elección, puesto qie al Concejal 

la mina de hulla llamada Sanabrta, 
sita en el parap ValVerde, término 
de Poblsdura, Ayuntamiento de 
Iglüña. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreg'o al N V : 

Se tomará como punto de partida 
una calicata con carbón que está si
tuada a unos 10 ó 15 metros próxi
mamente del camino que conduce de 
Robladura a Espina, en el c tado pa
raje, y de él se medirán 600 metros 
al £.. colocando la 1.a estaca; de 
éita 500 al N . , la 2.a; d : ésta 400 al 
O., la 3 a; de érta 100 al N . , la 4.a; 
de ésta 200 al O . la 5.a, y de ésta 
con 400 al S., se llegará ni punto de 
partida, quedando cerrad J el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

y habiendo hecho constar este in-

votos, le fueron computados 46, y 
37 el que aparece con mayor mine
ro entre los derrotados, por lo que 
es clara y manifiesta la Voluntad del 
cuerpo electoral; esta Comisión, en 
sesión de 7 del corriente, por mayo
ría de los Sres. Molleda, Pallarés, 
Fernándoz y Vicepresidente, acordó 
decbrar la validez de la elección de 
referencia. 

El Sr. Alonso (D. Germán) f or-
mu ó el siguiente voló particular: 

Considerando que proclamados 
candidatos en mayor número de 
Concejales a elegir, por lo que hubo 
que acudir a la elección, demuestra 
deseo de lucha, y no se puede pre
sumir qje en estas condiciones los 
candidatos de jaran de intervenir en 
la elección por su Volunta 1; por el 
contrario, se puede afirmar, como 
los reclamantes aseguran, qae con 
propósito delibarndo se les privó 
de toda intervención, y llevada la 
elección a esbo sin la Intervención 

«WIA - , sn i-,» «i»<.<.innff« de los que 6n ulla luchaban, no pue-

que- varios candidatos acompañaban la ^ ^ ± r 1 i , m i f , ? i - „ . .,„ 
el día de la elección a los electores K),J„d¿p̂ leSf'5/J â r?; F.5,? 
v , . , . , . k w - i / f a - i-miir-e ««decre to de ül d i marzo d i 1881 

M™« t J . qae estos acuerdos Sf publiquen en 
anadlcnao.otros; que la Me?a nego = Q , n ^ T ^ . . . A Z * * . * . n i a 
•Prarini»^ López Lópfz, si» motivo «» de q™to d^ . ru«go a V S. 
alguno; quedich;Mesa seconstitu- ^ ^ 'JWX™}*,*™'**^^ 
,„?^-.,,,¿- Ai<~- nrhn nh-^r«-Snrfn . t mismo en dicho peiioalco, a fin de 

pr clamado con menor rú ñero de i teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, s» ha 

, slmUláo dicha solicitud por deersío 
; del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 

tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér-
ir:lno de sesenta días, contados desda 
n; fecha, puedan presentür en el 
Cioblerno civil «us oposlcloiins los 
que se consideraren con dereho si 

' todo o parte del terreno solicitado, 
; sesán previene al art, 24 de la Lrv. 

SI expedienta tiene e! nSm 6.155 
L?.ó<i 1.° de diciembre ds im?.*-

/ . Revitla. 

Hago sabir: Que por D. Eulogio 
Garda y García, vecino de Velillu, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 24 del 
mes de noviembre, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 36 
pertenencias para l i mina de plomo 
y otros llamada Consuelo,•• sita en 
los parajes El Escabrán y monte 
tallar, término da Vell'ía, Ayunta
miento de Rodlezmo. Hice la desig
nación de las citadas 38 pertenen
cias, en in forma 
arreg o al N, v, 

mina de hierro llamada San Rafael, 
sita en el paraje Meso del Carbón» 
y otros, término de San Juan de I» 
Míta, Ayuntamiento de A'gmza. 
Hace la designación de las cltadat 
45 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
enángu'oSE. de la biranda dere-
Ch i., subiendo de Arganza para Oce-
ro del puente que se halla sobre el 
río o rfguera e» el mismo parfj-í, y 
de él su medirán 50 metros al NH., 
colocando una estaca auxiliar; de 
é;ta 200 al SE., la 1.a; de ésta 300 
al SO., la 2 a; de ésta 1.500 al NO., 
la 5.a; de ésta 300 al N5., la 4.a; de 
ésta 1.300 si SE., y se liegirá a la 
auxiliar, quedando cerrado el perf-
metro de las pertenencias soliclts-
d.ts. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado eldepó-
tUo prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero 

Lo q:¡3 ss anuncia por medio dat 
prtiseüíü ftdlcío para que en si ¡ár-
mino de sasenta días, contEdoi dasd» 
tu frchu, p-iádan presentar en «1 
Ooiilcrno civil sus oposiciones loa 
<!«* »a consideraren con derecho al 
ioíío o parte Jel terreno solicitado, 
5a;;i5r, previene el art. 24 de (a Ley. 

£! expediente tiene el núm. 6.141. 
León 7 de diciembre de K¡I7.— 

J. Revilia. 

Ss tomará como punto de partida 
el c >nlro de la pifia conocida con el 
nombre de peña Perngual, existente 
en dicln paraje y de él se medirán 
100 metros al S., colocando la 1.a 
estaca; de ésta300 al O., la 2.a; de 
ésta 600 al N . , la 3.'; de ésta 600 

Hago sab 'r: Qua por D. Ganara 
Fernáiidez Cabo, Vecino da Líón, 
se h i presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 26 del 
mes de nivlnnbre, a las once y diez 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 58 pertenencias para la mi
na de hulia Mamada Noviembre, sita 
en el par'ij ) «collada da Carrejo,», 
término de Caboalles de Arriba, 
Ayuntamiento de Villsblmo Hace la 

siguiente, con ,- desigiaclón de las citadas 38 perte-
i tiendas, en la forma siguiente, con 

arreglo al N. m.: 
Se tomará como punto de partida 

' el mismo que sirvió para el registro 
: de «Julio. • núm. 5.744. con la cual 

intestae^ m ij ia colocado al final de 
' la cerretera que desde Caboailes: 

suba a la collada, y que señálala 
al E , la 4.a; de ésta 600 al S-, la ; divisoria entre las provincias de León. 

les hechos cbjito de la reclannxlón, 
no acompañando nirgán candidato 
p «os etc'ctotes huta los urnas, y 
cbi-írvái'áose en todas Iss op-:racio. 
B&<¡ «i más escrupuloso cumplimie > 
!o ú.: \¡i Ley; haciendo constar que 
IÜ tnayor partr¡ ríe los eleclorss q'ia 
íinn-nt !a protec-tu, no son electora* 
del Aíuftí.mlento, crino se prueba 

. rx:-.inÍ.ir<r.dO'tes ¡Islas «írtctoraíes: | 
Rwuitando "qae en el expedienta i 

.té. is f:it:i:c'Sn consta e! acta do la | 
Alebrada'en Sden-jVieir.hre, a 

rícepetón de credínciales I 
ria, da ¡o¿ >toVentura, fir- S D0N JQSÉ REVILLA. Y HAYA, Pira 

ción dentro de! término de diez dias, 
con arrcg'o ni art. 146 déla ley Pro
vincia!. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 10 da diciembre í e 1917 —El 
Vicepresidente, P. A., F . Molleda 
Garcés. •» El Secretario, Antonio 
del Pozo. 
St. Q^bunadot ;cWU de esta pro

vincia. 

M ! H A S . 

5.a. y de ésta con 300 al O., se lie 
girá a la l a, quedando cerrado ei 
perimetro de las pertenencias solí-

. cltadss. 
\ Y habiendo hecho constar usté In 
' ¡erssaio qtio tiena realizado eldti ' 
j pósito prevmildo por la L*y, se hs 
í admitido didi» solicitud por decreto 

y Otilado, y de dicho mojón se m 
; dirán 100 metros al NB., colocando 
¡•'la 1 "'est es; 100 al SE., la2."; 100 
í al NE., U S."; 100 al SE , la 4.a; 100 
( al N i , la 5.a; 100 al SE., la 6.at 
\ ICO ai NB , la 7.a; lOOalSa.. ia8.a; 
< 100 al NE . la 9.a; 100 al SE., la 
f 10; iC0.il NE., la I I ; 100 ai S2., la 

íe! Sr. Gobcrnacíor, sin perjuicio i » ' 12; 100 al NE., la 13; 100 a! SE., la 
: tercero. S 14; ICO al NE., la 15; 100 si SE., la 

Lo que se anuncia por medio del f 16; 100 al NE , la 17; 100 a! SE . la 
presente edicto para que en e! tér- ' 18; 100 al NE., la 19; 100 ai SE., 

t mino de leseriüi días, contados dsi- ! la 20; 700 a! SO., la 21; 300'al NO., 
t -l». vx ¡av.SiK, pwafer. cioiw.tnr a» «' ' la 22; 100 al SO,, la 23; 300 al NO., 
; Gofelorac civil sus áposidanus tos t le 24; ¡00o! SO., ¡a 25; 200 «i NO., 
< flus se coiwideraren coa derecho al J la'26; 103 al SO., la 27, y con 200 
• todo o ppri» <w! terreno ínüclíac'c, ( ¿1 NO., so iiegirá al punto ds partí-
. i&íiún previene el art. 34 de In U'.y-

El f XBsdle.nt'e tí.me si núm. 6 133. 
por Prisliants y dos « i - 1 

•.•'ei.i.;? dú Adjuntos, d?. coya sesión 
pr-Mí-sta en «¡i aeso d i In votación 
D. C i-,'¿tai¡o Birinco Berclnnc; pro-
l-.-'.üiii'.'j también d« q'je nr- se ad-
niüljfa ei voto a Francisco López 
Lóp^z por erro.* an bs apellidos, 

..tío hJ)ie;iúo proiesta de ninguna 
CMiié os «! acta de escruílnlo g ?ne-1 

.•.-i'.i;..c!M.-c_. pu/a mu o u m v n 
snwvíQ os BSTA ntovmcuu 
H igo sabsr: Que por D. Juan de 

la Torre Mstsyo, vecino de Trsmor 
de Abaja, se ha presentado en el 
Gobierno civil da esta orovlncla en 
• i t i l i 28 del mes de riovkmbre, a 
¡ai diez horfss, una solicitud de ra-

Lfón 7 de diciembre ds 1317.' 
/ . Sevilla. 

Hago sabir: Qae por D. Venan
cio Garcf i del Río, Vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 26 del mes de noviembre, a las 
nueve horas, una solicitud de regla-

da, quvdaiido cerrado el ptitímetro 
; de las pertenencias solicitadas. 
| Y h.'biando h-.cho constar ^ste in-
| teresano qu-i tla.ta realizado «l depó-
6 sito prevenido por la Ley, st hn ad-
? mili-so dicha sotlcilud por decreto-
| del Sr. Gobernador, sin perjuicio <?* 
J tercero 
\ Lo qus se anuncia por medio def 

presante edicto para que en el tér
mino ;!c s'santa dias, contados desá» 

ral," julitiii'cár.dose en t i expediente ' glstro pidiendo 20 pertenencias para tro pidiendo 45 pertenencias para la 1 su fecha, pusdan presentar en «i 

http://iC0.il


Ooblerno civil sus oposiciones leí 
^ue se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno io¡ldtador 
según previene el art. 24 de la Ley 

El expediente tiene ei núm. 6.148 
León 7 de diciembre de 1017.— 

J . Revilla. 

Hr fio saber: Que por D Macarlo 
Dfcz Qámez, vecino de Tapia, se 
l a presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en ei día 26 del 
mea de noviembre, a laa once y trein
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo ¡O pertenencias para la mi
na de hulla llamada L a Fuente /.", 
alta en el paraje «Las Güelga»,» 
ttanlnos de Santiago y Cairocera, 
Ayuntemiento de Carrocera Hace 
la designación de las citadas 10 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente que existe en 
dicho paraje, y de él te medirán al 
0 . 200 metros, colocando una esta
ca auxiliar; de ¿«ta al 0.500, la 1."; 
de ésta al N . 206, la 2.a; de ésta al 
B. 500, la 3.*, y de ésta al S con 
*X) , se llegará a la auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las per-
temnclas Eolicitadas. 

Y hiifc,«nío liítcho cotwtar tsl» in
ternado oua tiene realizado si ¿a-
pdsiiu prevenido por la Ley, se hs 
admitirlo dicha solicitud por decre 
to dsi .Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da teresro. 

Lo qut »3 anuncia per meéio ¿si 
yrexenie adicto para uves en ei iér-
ttino ¿c sc-íeitia siías, contados Jíp
ele su {«cha, puedan presentar *r. ei 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qse se consideraren con derecha ¡>1 
todo o parto del tenenc sollclUdc, 
segúü r-r s-Jlt-n» el art. £4 de \a Ley. 

Ei ¡wpeáicnl» tiene «I nütr 6.150 
León 7 de diciembre de 1817.— 

1. Rívilla. 

Hago ssber: Que. por D. Ramón 
Camilo González, vecino de San 
Joan de la Mata, se hr presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia fn el dia 26 del mes de noviem
bre, a las trece horas, una solicitud 
de registro pidiendo 60 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Vrríí' 
Sir-foriana 3 ' , sita en el paraje 
suertes del monte de las Saldolras 
yArrousos, término de San Juan 
deis Meta, Ayuntsmlerto de Ar-
ganzu. Ucea ia designícitín de las 
dtaiias 60 pertenencias, en la forma 
slgult'nte, con arreg o al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
ana calicata que exlite en el expre
sado monte y suerte de herederos 
de CeferiKO de la Fuente, y de ¿I se 
medirán ICO metros al N . , coiocan-
dol;i 1.a estoca; de ésta 2 000 al 
O , la 2.a; de ésta 300 al S., la 5.a; 
de ést» 2 G00 al E., la 4.a, y de ésta 
con SKI a! N , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el peti-
metro cíu ¡as pertenencias so.Utu-
das. 

Y habiendo hecho conaícr este In-
"Imsciío que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Si-, Gobernador, s:n perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por m«;io del 
presente edicto para que en el tsr-
4riBO de sesenta dios, contados éescls 
sa fecha, puedan prese ni ar en eí Go
bierno civil sus oposiciones les que 
ta consideraren con derecho al iedo 
« p a r t e del terreno solicitado, iegún 

previene el mt. 24 de la Lev. 
El expediente tiene el núm. 6 153. 
León 7 de diciembre de 1017 — 

/ . Sevilla. 

Hego saber: Que por D. Jesús 
Garlón Hurtado, vecino de Clstíer-
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dia 27 
del mes de noviembre, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 30 pertenendas para la mina 
de hulla llamada 'Dudoso,» sita en 
el paraje monte Oscuro, término y 
Ayuntamiento de Prloro. Hace ia de
signación de las citadas 30 pertenen
cias, en la forma t ¡guíente, con arre-
g'o al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el árgulo NE. de la mina «Stblna,» 
núm. 4.616. y de él se medirán ICO 
metros al N . , colocando la 1.* esta
ca; de ésta ai O 100, la 2.a; de é i t a 
ai N . 2C0, la 3.a; de ésta al O. 900, 
la 4.a; de ésta al S. 100, la 5.a; de 
ésta al U . ICO, la 6 a; de ésta al S-
2CO, Ia7,a, y de ésta con 1100 al 
E., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, se ha 
admitido dicha soüdiud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d« 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio d»i 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dia*, contado» des
de su fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civil sus oposiciones ¡os 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. S i de la L*» 

SI expediente tiene el núm. 6.154. 
León 7 de diciembre de 1917 — 

7 gf villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA ; 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución rústica, urbana e In
dustrial, repartida en el 4.° trimes
tre del corriente nño, y Ayuntamien
tos del partido de La Vecllin, for
madas per el Arrendatario de la re
caudación de esta provlnclacon arre
glo á lo establecido en ei artículo 39 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, he dictado la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al 4." trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por dichos con
ceptos que expresa la precedente 
relación, en los dos períodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en ei BOLETÍM OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. 50 de ia 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer gredo, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción;en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar ia publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedlmienie de 
apremio, eutréguense los recibos re

lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asf to mando, firmo y «elfo en 
León, a 11 de diciembre de 1917.= 
El Tesorero de Hacienda, José M. de 
Aparte!.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 32 de la referida 
Instrucción, se publica en el Boia-
TIN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 11 de diciembre de 1917.— 
El Tesorero de Hacienda, JoséM. de 
Aparte!. 

Don Fu'gendo Falencia Sánch z, 
Of Idal de Sala de !a Audlenda de 
Valladolld. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos que la misma se refiere, es 
como sigue: 

'Encabezamiento. — Sentencia 
número 116, del registro folio 95.*= 
Hay una rúbrica.—En la dudad de 
Vallado Id, a 12 de noviembre de 
1917; en los autes de menor cuan
tía, que proceden del Juzgado de 
primera Instancia de León, seguidos 
cor D.a Paz Blanco Cuadrado, sol
tera, mayor de edad, y vecina de di
cho León, representada en esta Au
diencia por el Procurador D. Remi
gio Cantafopiedra Riera, con don 
Francisco Sanz Ojeda, propietario, 
y de la misma vecindad, y mediante 
su incomparecencla en esta Supe
rioridad, .'os estrados del Tribunal, 
sobre pago de 1.000 pesetas, Im
porte de perjuicios por incumpli
miento de contrato de arrendamien
to, cuyos autos penden ante esta 
Sala en virtud de apelación que In
terpuso la D.a Pez de la sentencia 
que dició ei inferior; 

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instenda a la «pe
lante D.a Paz Blanco, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
que en 25 de mayo del año actual 
dictó el Juez de primera Instancia 
en León, por ia qie se dec'ara no 
haber lugar a la demanda Interpues
ta por dicha D.a Paz, y en su mon-
bre y representación el Procurador 
Sr. Tejerlna, contra D. Francijco 
Sanz Ojcda, al que se absuelva de 
dicha demanda, sin hacer expresa 
Imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
ce yo encabezamiento y parte dispo
sitiva, se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
mediante la Incomparecencia en es
ta Superioridad de D. Francisco 
Sanz Ojeda. io pronunciamos, man
damos y firmamos.—Leopoldo L. 
Infantes. = R . Salustlano Ports<!.= 
Ignacio Rodrigue?. »=Jüsé V.. Pes-
queira.—Gerardo Pírdo.» 

Cuya sentencia [¡¡é publicada en 
el dia ú=3 su fechi y notificada en d 
siguiente a! Preaiaador de ía parte 
personada y en ios estrodos del 
Tribunal. 

Y para que tc-ngj efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
inserta en el BOLETÍN OFCIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valiedúüd a 13 de noviem
bre de 1917.—Fulgencio Falencia. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Se halla expuesto al público por 
término de echo días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el expe
diente de consumos per adminis
tración municipal, a fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y 
hacer las redamaciones que prece
dan, dentro de dicho plazo. 

Llamas de la Ribera 30 de noviem
bre de 1917.—El Alcalde, Mariano 
García. 

Alcaldía constitucional de 
| San Pedro de Bercianos 

El repertimlento de consumos y 
cereales, asi como los padrones de 
cédulas personales para el nflo de 
1918, se hallan ultimados y quedan 
expuestos al público en ia Secreta
ria de este Ayuntamiento por el tér
mino reglarnt ntario; pues pasado el 
cual, no serán ct:náídas les que >e 
presenten. 

San Pedro Bi-rcimca ¡ .•de di
ciembre de 1917.—El Alcalde, M a 
ximino Tejedor. 

Alcaldía constitucional de 
Castrilto de Cabrera 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por el termino regla
mentario, ios repartimientos de rús
tica y urbana para el próximo año 
de 1918, a fin de oír reclamsclcnes. 

Castrilto de Cabrera 23 dp no
viembre de 1917.—El Alcalde, Gre
gorio Martínez. 

Alcaldía constitucional ele 
Trabaielo 

El expediente de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit de 
2.218 pesetas que resulta en el pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1918, y el padrón de cédu
las personales para dicho aflo, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría munidpol, para oír reclama
ciones, por espacio de quince y 
ocho días, respectivamente.: 

Trabed%lo 3 de diciembre de 1917. 
El Alcalde, José Sliva. 

Alcaldía esitstiieciontil de 
Villazalá 

Terminado el reparto vecino! de 
¡ consumos y sus recargos para cu-
] brlr el presupuesto del año de 1918, 
j queda expuesto al púMca por tér-
| mino de ocho illas en la Secretaria 
£ municipal, al objeto de oír reclama-

!

• clones de los contribuyentes que 
en el mismo f garen; pasados ios 
cuales no serán admitidas las que 
se formulen. 

Villaiala 5 de diciembre de 1917. 
e E! Alcalde, Tomás Domínguez. 

Alcaldía constitucional di 
Laguna de Negrillos 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a 
contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL .de, la 
provincia: el padrón de cédulas per
sonales para el año 1918, por térmi
no de quince dias, y por el de ocho 
el repartimiento de consumos, el de 
arbitrios sobre pi ja de cereales y el 
de aprovechamientos comunales, 
para oír reclamaciones. 

Laguna de Ni grillos 5 ds diciem
bre de 1917.—El Alcalde, Manuel 
Lozano. 

Imp. de la Diputación provincial. 
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